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PARTE OFICIAL.

SS. MM. y A. continuaban el 19 en la ciudad de Za
ragoza sin novedad en su importante salud, recibiendo las 
felicitaciones y festejos de aquel pueblo entusiasmado con 
su augusta presencia.

MINISTERIO  DE LA G UE RR A.

Real orden.

Excmo. S r . : Deseando la Reina Gobernadora pre
venir los perjuicios qne el ejército experimenta en su re
emplazo, y el Estádo en los intereses de su tesoro, con 
motivo de las frecuentes bajas que ocurren en las filas de 
los cuerpos de quintos que por su instrucción y hábitos 
del servicio son soldados útiles para el trabajo, y á quie
nes por habérseles declarado una exención á que tenían 
reclamación pendiente exige la justicia se les deje en li
bertad, siendo reemplazados por otros bisoños para cuya 
formación y enseñanza se necesita consumir nuevo tiempo 
y nuevos haberes, se lia servido S. M., conforme con lo 
propuesto por el tribunal supremo de Guerra y Marina, y 
como aclaración a lo dispuesto en la Real orden circular 
de 27 de Junio de 1838, expedida por este ministerio, li
jar el término de 40 dias para acreditar la existencia de 
un soldado en el servicio militar dentro de la Península; 
en el de dos meses para lo mismo en las islas Baleares y 
Canarias, y en el de cuatro para las provincias de Ultra
mar. De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes en el ministerio de su 
cargo. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Zaragoza 19 de 
Junio de 1 8 4 0 . = E l  cuftide de Clonard.=Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

Ej é r c i t o  del C e n t r o . = S ec rc t ar ía  de c a m p a ña . = Es c r i la  la 
comunicación en que doy conocimiento á V .  S. de la o c u p a 
ción del fu e rte  de Cañete por tropas de la división A s p iro z , 
Tecibo del mismo genrral  la siguiente desde Tragacete  con 
fecha 18.

Excmo .  S r . : La columna de cazadores de esta división y 
los tiradores de cabal lería del 4? l igero , a! mando del c o 
mandante D. Francisco Perurena,  qne según tuve el honor de 
manifestar á V .  E en mi comunicación de ayer,  perseguía a c 
tivamente á la facción salida de Ca ñe te ,  ha logrado hoy d a r 
le alcance en el pueblo  de Guadalaviar,  causándola 40 muer 
t o s , y cogiéndole  44 prisioneros,  2 cal i fas de municiones,  19 
cajas de gu er ra ,  fusi les,  lanzas y la mayor  parte de los equi 
pajes,  dispersar do el resto de la fue rz a,  qne con la deser
ción de ayer  puede asegurarse que ha quedado  enteramente 
disuelta.

A  mi l legada á este punto logré  también dar alcance á al 
gunos enemigos ,  de los cuales han sido muertos tres , disper
sando el resto.

Los pueblos también se muestran hostiles á las muchas 
partidas de dispersos que vagan por los pueblos ,  y el de V a l -  
demeca me presenta c inco prisioneros en este momento.  Pasan 
de 160 los q ue  se me han presentado ayer  y hoy,  siendo m u 
cho mayor el numero de los que lo han veri l icado en C u e n 
ca y otros puntos f ort i f i cados ; de modo que puede ase
gurarse que no queda reunida fuerza alguna en emiga,  por 
lo cual espero nuevas órdenes de V .  E. Y lo traslado á Y .  S. 
para su inteligencia y efectos convenientes.  Dios guarde á 
V .  S. muchos años. Cuartel  general  de Mol ina  19*de Jun o 

.de 1840 ^ L e o p o l d o  0 - D o n n e l l , = S r .  brigadier  subsecreta
rio de la Guerra.

E l  general  en gefe del  ejército del Centro con fecha 20 
desde Mo l i n a  dice que las tropas del  brigadier Pavía dieron 
alcance á una partida de 50 facciosos,  de  los que dierqn muer
te á siete.

Que  se han presentado varios en distintos puntos ,  entre 
ellos un hermano del cabeci l la Chambonet .

Que  el coronel  Buil  habia conseguido reducir  á o bedi en 
cia á los realistas de A z d a n e l e ,  habiéndose acogido 66 á in
d u l t o ,  y  presenládose hasta 47.

Q ue  en Mol ina  lo han hecho varios titulados oficiales,  y 
algunos de tropa de infantería y  cabal lería ; y  últimamente,  
fjue la autoridad de dicho brigadier y  coronel  han impedida 
qne á los cabecillas Beltran, Chambonet y Serrador se le re

únan los dispersos y  descontentos , que hubieran f ormado un 
cuerpo de 2 a 50 hombres.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P arís  12 de Junio,

Bolsa del 11. Cinco por 100 c o n so l id ad o ,  116 fr. 55  c., 
Tr es  por 100 i d . ,  84 fr. 65 c.
Deuda activa española , 28 : pasiva,  6|-.

El  Sun , bajo  el epígrafe de Colisión en la costa de Su- 
natray publ ica los siguientes pormenores:

Eu uno de nuestros últimos números hemos hablado de una 
mlision habida por el bergantín de guerra francés el Lancier 
?n uno de los puertos de la costa occidental  de Sumatra.

Parece que Mr .  Luce , primer oficial del navio francés Le 
Comte de I* Gris, fue enviado por su comandante el capitán 
Darluc á bordo de un pequeño buque malayo á una aldea l la
mada Senaghun,  con la cual se comerc ia ba ,  y al efecto el 
aficial Luce  l levaba una cantidad de 1043 dollars No  habien
do tenido noticia alguna de dicho oficial desde su part ida ,  se 
temió no hubiese sido asesinado y arrojado su cuerpo  al mar: 
no obstante dec ir  los malayos que habia perecido por  haber
se estrel lado el b u q u e ,  salló el capitán Darluc en tierra con 
el capitán S y l v e r  del navio americano Lancla} que igualmen
te comerciaba en Senaghun,  con el fin de adquir ir  noticias 
del paradero de Mr.  L u c e ,  y de b.^eer se restituyese el d i 
nero que se creia haberle robado.  Los  dos capitanes fueron 
retenidos presos por espacio de dos dias por orden del rayals; 
mas amenazado con castigos que mas adelante le i m p o n
drían la marina francesa ó la americana , quienes reclamarían 
una reparac ión,  se puso en libertad á los capitanes , y  se d e 
vo lv i ó  el dinero.  Luego  que el capitán Darluc  hubo c o n c l u i 
do sus negocios en Senaghun,  se hizo á la vela para Fiancia,  
aunque dejó  á un ju ra ta lis  ó agente de confianza una carta 
con el encargo de entregarla at primer buque francés que 
anclase en aquel puerto.  Guando el Lancier l legó á Senaghun,  
se entregó la carta de M r .  Darluc á su capitán Laroque de 
C han fr ay ,  quien después de adquirir la confirmación de los 
hechos en ella contenidos,  por el capitán americano S y lv e r ,  
salló en tierra con una fuerza regular e) dia 6 del mes a n le -  
r ior ;  y no habiendo conseguido se le entregasen los asesinos 
dé Mr.  L u c e ,  incendió la aldea de Senaghun , en donde ha
bia infinidad de géneros de varias clases,  después de una te
naz resistencia por parte de l os-malayos ,  de los cuales pere
cieron muchos.

Cuando el destacamento francos quiso vo lv er  á bordo  del 
bergantín de g u e rr a ,  encontró obstruida la barra del rio y 
en términos de no poder subir por ella. Los marineros c r ey e 
ron de su deber  destruir sus lanchas para evitar que caye
sen en poder de los malayos ,  y fueron costeando el mar has
ta Amul ab oo  á siete millas del N o r t e ,  bajo la protección del 
Lancier qne siguió su. dirección.  T r e s  hombres han perecido 
cerca de la barra:  la muerte de M r .  Luce  ha sido c om p l e t a 
mente vengada.  (^Consl itut ¿onnel.')

Con fecha del 8 dicen de Lo ndres  lo qne s igue:
El  gobernador de la isla de Santa Elena , que acaba de 

recibir orden del Gobierno  para entregar al Pr íncipe de Join-  
vi l le las cenizas del Emperador  N a p o l e ó n ,  es el ma yor  g e 
neral M i d dl ec u m , antiguo militar que ha hecho numerosas 
campañas. Los  servicios qne ha prestado á su pais debieran 
haber sido mej or  recompensados;  pero sabido es que ¡a ad 
ministracion de la Guerra no tiene recursos tan abundantes 
para poder o b e d e c e r ,  como lo quis iera,  á los impulsos del 
deber.

El mayor  general M id d le cu m empezó la carrera militar 
en 1792;  se halló en la toma de Ser ingapatam, en donde pe
reció T ip po -Sa ib .  Después de la conquista de Egipto  v o l v i ó  á 
las Indias. De vuelta á Europa fue pr omovi do  á coronel  en el 
campo de batalla de Taluvera  de la Reina. En 1830 se le 
nombró mayor  general y fue enviado á las Indias occ identa
les. En 1835 se le nombró gobernador  de Santa Elena.

La salud de lord Durham se ha mejorado.  Se cree que 
S. S. después de ' a lguno s días de convalecencia que pasará en 
D o u v r e s ,  podrá marchar para el continente.  (/</♦)

El  P o s t , refiriéndose á cartas de Montevideo , continúa 
laraentáudose de la prolongación del bloqueo dé Buenos-

Ai res ,  y  sostiene que los ingleses padecen mucho por esta 
causa. El  mismo periódico publica algunos pormenores acer 
ca de Rosas y  su compet i dor  La va lie. Este ha sido por mu
cho tiempo general en gefe del ejército de Rueños-Ai  r es , y 
fue quien derrotó é hizo fusilar á B o r r eg o ,  antiguo Presiden
te de la repúbl i ca ,  quien entre sus aliados contaba con R o 
sas. Habiendo ascendido este mas adelante al poder,  se vió 
Laval le  en la necesidad de expatriarse,  constituyéndose en 
gefe y protector de todos lo-' enemigos de Rosas. La va l l e  e» 
un buen general de cabal ler ía ;  pero sus conocimientos en 
materias administrativas son muy medianos.  En las pr ovin
cias ded interior la repúbl ica de Santa F e ,  de la que es ge
fe el general L ó p e z ,  está decidida por el Presidente de Bue
n o s - Ai re s ,  á quien paga una cierta cantidad anual por vía 
de indemnización.  El corresponsal  del Post es de parecer,  
como debe presumirse,  que L ava l l e  no debe salir adelanto 
con su empresa.  ( /<T)

Se nos ha asegurado que el Gobierno  ha recibido esta tar
de la noticia de que han disparado dos pistoletazos a la Reina 
de Inglaterra;  pero que no ha sido herida.

A  la Princesa que acaba de dar á luz S. M. la Reina do 
los belgas se le pondrán los nombres de María Carlota Am a— 
lia Augusta V ictoria  Clemcntina Leopoldina.

Nos  escriben de S c h r e w s b u r y ,  que el profesor Lee, de 1% 
universidad de Cambri dge  , acaba de descubrir  una obra que 
miraban los teólogos como una adquisición preciosa. El  sabio 
orientalista ha descubierto una traducción siriaca de una de 
las obras perdidas del célebre En se b io ,  autor de la H isto
ria d é la  Iglesia . ( Le Constitutionnel.)

E l  Siecle anuncia que el Em pe ra do r  Nicolás  de be  asistir 
á la revista de la Guardia nacional que el R e y  debe pasar 
pasado mañana.

Los Gobiernos  de Francia y de Inglaterra han tomado 
providencias para que ningún buque francés ó extrangeró,  
cualquiera que sea el punto de donde proceda , pueda tocar 
á la isla de Santa Elena desde el momento en que se haya co
municado el aviso al gobernador  de la isla hasta la salidor 
del buque e xp edi do  por la Francia para trasportar lo» restoi 
mortales del  E mpera dor  Napoleón.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

p r e s i d e n c i a  D E L  S E Ñ O R  I S T Ó R I * .

Concluye la sesión del dia 20.

El  Sr. ministro de H A C I E N D A :  Desde que se dió prin
cipio á esta discusión he combatido la base de toda exacción 
que participara del d i e z m o ,  va por la desigualdad que natu
ralmente l leva consigo ,  como por la que se aumenta con la 
latitud que pa ra l a  defraudación da á los contribuyentes.  Me 
movió  otra consideración,  que era la importancia que y o  da
ba á la determinación de los gastos del culto y clero , evitan
do asi los inconvenientes de los recursos eventuales,  que son 
los que se fundan en la base decimal.  Sin e m ba r go ,  nunca di- 
je y o  que el proyecto  del Gobierno  era perfecto ;  al contrarioj 
d i j e q u e  no podia serlo ni el del Gobierno ni otro cualquiera,  
cuando tenia que pasar entre grande divergencia de opinio
nes, y luchar hasta con la costumbre arraigada por mucho» 
siglos. El  Gobierno  a demas,  ha reconocido que podría tener 
inconvenientes su proyecto,  porque esa misma divergencia se 
ha notado hasta en el Gobierno mismo.

Al  culto y c lero se le habia atendido en los años de 57 y 
38 con el diezmo entero ,  y en el 39 con el medio diezmo.  En 
el año de 39 presentó el Ministro de Hacienda un proyecte 
de repartimiento,  que era ya un pensamiento distinto. Pero  el 
Ministro retrocedió de ese pensamiento,  y formó otro pro- 
yecto parecido al del Sr.  duque de G o r ,  el cual mi antecesoi 
habia sometido al examen de algunos Sres. Diputados ,  que U 
calificaron de irrealizable.

En esta situación , el Ministro sometió ese proyecto  á un? 
junta de todos los gefes superiores de H a c i e n d a a u m e n t a d ?  
c o n  dos respetables eclesiásticos,  para que con urgencia e x 
tendieran el dictamen sobre los dos proyectos  que estaban ea 
cuestión,  ó bien formulasen otro que tuviese los méuqs de
leito» posibles. Encontré ese proyecto  en el ministerio sin re
solución ni curso cuando S. M.  tuvo la dignación de honrar* 
ipe con su augusta coní ianiaj  y cottió ya no debía perder ui



momento en presen t ar  a lguno á Las Cortes ,  me decidí por él, 
JftYe’s que habia obtenido la aquiescencia de mis compañeros.

Desde luego confié en que todo defecto que pudiera tener 
se corregir  ia en la comisión. Por  mi parte transigí  en algunas 
de las modificaciones; pero no podra dis imular  el pel igro de 
p re sen ta r  al Congreso iVn d ic t amen,  porque desde luego se 
anunciaba una discusión compl icada ,  y que no dejaba ent r e
ver  su término. Ps'o obstante esto,  mi convicción iunduda en 
los dalos que existían en el ministerio de Hacienda , en las 
observaciones que yo tenia hedías y en l-a necesidad que re- 
rónocia  de descargar ó regul ar i zar  en lo propiedad terri torial  
esta imposición, para fundar  sobre este base un nuevo sistema 
t r ibutar io,  me habia n hecho sostener el proyecto del Gobierno,  
porque le creia con menos defectos, Este ha sido el espíri tu 
que  me ha mantenido en esta cuestión. También ló hacia por 
otra causa,  pues esa divergencia de opiniones que  desde lúe 
go se manilVstv) en la comisión se ha m a m í c s l d o  igualmente 
“en el Congreso,  como nó podía menos de suceder ,  pues la co
misión era producto de la mayoría.

Esperaba no obstante que la discusión no podría de ja r  de 
conducirnos á un término satisfactorio al observar  la marcha 
que  seguía en el voto del Sr.  Tej ada  V Sr» A r m e r o ,  pues en 
estos dos votos la mayor ía del Congreso votó contra el diez
mo y el medio diezmo; y creia ) o  que este mismo pronon 
mándenlo habría fo ei voto del Sr. duque  de Gor.  No fue 
as i ,  v entonces vi qne las razones ex puestas contra la base 
'decimal no habían podido conseguir  hacer desaparecer  los te
mores de un nuevo método de impuesto.

La votación por la cual se decidió tomar  en consideración 
el  voto del Sr.  duque de Gor,  si bien no resolvió la Cuestión, 
porque dos votos de mayoría en o t ra  cuestión no suponían 
Chucha importancia ,  para el Gobierno era significativo en es- 
l a  cuestión.

El  Minist ro de Hacienda no la liabia considerado bajo el 
aspecto político hasta entonces, por mas que aqui  se babia d i 
cho que lo era.  j\To la habia considerado bajo tal aspecto, 
porque si al clero se le aseguraba su subsistencia , la cue s 
t ión política quedaba fuera ;  porque el medio que asegurase 
me jo r  ia subsistencia del  cloro , aquel  era «1 prefer ible  á mi 
parecer .

Mas habiendo l legado al punto do la votación , di je que 
la cuestión se habia hecho política , con relación al Gobierno 
V la mayoría.  (Los Srcs. Madoz ,  Ay 1 Ion y Pacheco piden la 
pa l ab ra  en contra.) Sí ,  señores;  yo pregunto si de buena fe, 
po r  mas -protestas que se han hecho aqui de que la cuestión 
q u e  se venti laba no era de gabinete ni personal  del Minist ro 
tle Hacienda ; si después de haberse presentado 69 Sres* D i 
pu tados  de la mayor ía en contra del proyecto del Gobierno,  
si con estos mismos votos podría ya insistir el Gabinete  actual  
en frente do la mayo r í a ,  ó esta al frente del Gabinete (m u
chos Srcs. Diputados piden la palabra en diverso sentido).  
Gada uno es muy dueño de pensar según le parece;  y yo he 
creído que la ■cuestión tiene toda esa gravedad.

Desde Entonces me he convencido de que en el Congreso 
no hay una opinión bastante fuerte y robusta ,  C a p a z  de ad op 
t a r  una medida definitiva. Me he convencido de que sea ia 
'que quiera la medida que  se adop te ,  eso no puede ser sino un 
nredio provisional.  Por  consiguiente^ en este estado ¿q ué  era 
Jo que le correspondía hacer al Gcñier&o? ¿Le correspondía 
po r  ventur a ,  mirando sus interesen, acudi r  á un ex t r emo  que 
no podía dej ar  de ser perjudicial  por obtener  una medida 
que  también se est rel laría en este mismo año? Me he convenci
do de que estamos condenados á pasar por nuevos ensayos,  y 
esa convicción me impone el deber  sagrado que debo á éste si
tio: como Diputado obrar ía  tal vez bajo otra furma ; pe r o  como 
Minist ro,  tengo que aten ler á mi posición. Asi pues el Gobier
no, que v*e que no se puede adoptar  una medida definit iva,  pu es 
«un -no hemos salido de un estado t r an s i t or i o ,  y que no de 
be sacrificar una condición esencial del sistema par l amen ta
r i o ,  mucho menos el que en este momento tiene el honor de 
di r igi r  la palabra al Congreso;  en este estado,  d igo ,  he 
creído que debía admi t i r  corno medida provisional el voto del 
Sr.  duque de G o r ,  si bien con algunas modificaciones. El  a c 
tual  Minist ro íle Hacienda no obs t an te ,  sea cualquiera  su 
suer t e ,  debe asegurar  que cualquiera  que sean las opiniones 
qu e  aqui ha expuesto , no i 11 ílui i íhí .sino pu ra comprome te r 
le mas  y ín as en el desempeño de sus deberes.

E! Sr.  S A N C H O :  Estarnos en situación ex t r ao rd inar í 
sima. Nunca par l amento alguno se ha visto en si tuación como 
este.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  l l uego á Y.  S. se concrete á la 
«uestion.

El  Sr.  SA N C H O  manifiesta qne la si tuación es sumamen
te  penosa , pues después de haberse ocupado el Gorigreso en 
tma larga discusión, ahora se dice por el Gobierno que no 
■es su opinión la que ya t iene manifestada.

Di;ce que de distinto modo hubiese hablado si hubiera sa
bido el resul tado que  habla de habe r ;  y ext r aña  que el señor 
Minist ro haya emitido la idea de que tal vez siendo Diputado 
pensase de otro modo* pero qne como Ministro tiene que 
ob ra r  de diferente manera;  po ique  cree S. S. que el que  se 
hal le sentado en esos bancos debe solo tener  una opinión.

E l  Sr.  L A R R I  VA pide que se lea el art .  €4  del ieg la -  
niento.

El  Sr.  C A N T E R O  pide qne se lea la par t e  de discurso 
' d e  los dias anter iores que pronunció el Sr. Minist ro al hacer  
oposición a! dictamen del Sr.  duque  de Gor.

A petición de i Sr. Quinto se ley ó el Real  decre to pe r  el  
cual  S M. autorizó al Minist ro para  presentar '  el proyecto 
sobre dotación de ci.il-tó y obro .

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Señores ,  sin duda a l 
guna-el  Real decreto se ha leído para  poner  en duda la au 
torización que  los actuales Ministros t ienen para hacer la ma
nifestación que  acabo de hacer*

Señores ,  ese mismo proyecto ya no exis te ,  pues que fue 
modificado esencialmente po r  la comisión. Esa materia ademas 
es del icada para en tr a r  ahora en ella.  Pero debo insistir en 
que  el proyecto pr imi t ivo no existe;  y sobre lo que he dG 
cho acerca de las variaciones que  se hagan ,  para  ello estoy 
bastante mente autorizado.

E l  Sr.  Sauclvo ha fijado una cuestión g rave  con respectó 
al  Gob ie rno ,  y mas par t icularmente sobre mí. Ha  dicho que 
el  proyecto debió ser el producto de una larga medi tación y 
p reparado  sobre bases parlamentar ias .

F a  he diclra cómo habia venido aqui  el p royec to ,  qué 
trámsíiea habla seguido,  cuándo se habia f o rm u la do ,  y la ne-

eesutad que hubo hasta de a t ropel lar  su presentación*  ̂ I 
El Gobierno tenia motivos para  c r ee r  que la pa rt e  p r i n 

cipal se adher i r ía  á su p royecto;  pero esa cuestión ha mudado 
de aspecto desde que  se votó la total idad del proyecto del se
ñor  duque de Gor :  lrasta entonces,  repi to lo que dije ante
r iormente , que  el Gobierno no habia conocido la opinión de 
la mayor ía ,  porque ¿ como podía conocerla cuando la mayoría 
habia votado contra el diezmo y- el medio diezmo? Se han t e 
nido temores de que el proyecto del  Gobierno iba á comp ro 
meter  la subsistencia del  c i e l o ,  y que iba a ser p e r j u d i 
cial. Yo sé todos los riesgos á que me expongo,  pero los a r 
ros t ro ,  porque quiero cumpl ir  con un deber  muy sagrado 
que me he impuesto al acept ar  el dest ino que desempeño.

El Sr.  C A N T E R O  insiste en que se lea la pai t e  de d i s 
curso que pronunció el Sr.  Minist ro de Hacienda al impug
nar  el voto del Sr.  duque de Gor.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  En esta cuest ión la mesa no pue
de juzgar .  P regunt e  V. S. (dirigiéndose á un Sr.  Secretar io)  si 
considera el Congreso como documento de los que señala el 
regla mentó,  el Diario de Cortes.

Hecha la pregunt a,  se declara qne la votación sea nomi 
n a l ; y verificada, resul ta que no por 61 votos contra 57.

Habi endo pasado las cuatro horas,  se pregunt a  si se pro^ 
roga la sesión , y se acuerda que sí.

Á petición del Sr. A il ion se lee desde el t í tulo 7? al l í  
de la ley de 29 de Junio.

A p< ticion de! Sr.  Quinto se lee el presupuesto de la r e 
dacción del Diario de las Sesiones,  que import aba  2259 rs*

Se ley ó á petición del  Sr.  Per ez  de Rivas el art .  10 del 
regí a mili to.

El  Sr.  P R E S I D E N T E *  Se ha presentado una proposición 
incidente,  comprendida en el ar t ículo que se acaba de leer.  
Yo ia c reo  consecuencia de la discusión en que  estamos;  sin 
embargo , no puedo ser el juez de ella.

Se le} ó dicha proposición,  que dice asi :
Respecto á que el Sr.  Ministro de  Hacienda acaba de ma

nifestar  que el Gobierno de S. M. no puede en t r ar  en la dis
cusión de su proyecto ,  y (pie se atempera al del Sr.  duque de 
Gor;  siendo esta una novedad ex t r ao rd ina r i a ,  proponemos 
que se abra discusión acerca de lo manifestado por el  señor 
Minist ro.  (Se firmaban algunos Srcs. Diputados.  )

El  Sr* P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  Perez  de 'Rivas puede 
apoyar l a .

El  Sr.  conde d e T O R E N O :  Reclamo el o rden :  no se pue 
de apoyar ,  porque .....

ElJSr .  P R E S I D E N T E :  Orden". V.  S. no t iene la palabra.  
El  Sr.  Perez de Rivas,  como Y* S., t iene la acción de presen
tar  la proposición que c rea conveniente.  La mesa no la creia 
tal ; pero sin embargo ,  al Congreso toca el decidi r lo , y por  
el reglamento se concede la palabra al autor*

El  Sr.  conde de T O R E N O :  Entonces qué se.....
E l  Sr.  P R E S I D E N T E *  Orden,  o rden:  se va á p r egun t ar  si 

considera el Congreso esta proposición comprendida  en el a r 
tículo Í10  del reglamento.

El  Sr.  Q U I N T O :  El  Congreso puede ó no t omar l a  en 
consideración;  pero no se puede hacer otra cosa.

El Sr.  P E R E Z  DE R I V A S  la apoyó b revemen te ;  y des
pués de una l igera contestación del Sr,  Minis t ro  de Hac ienda ,  
en que insiste en lo ya mani festado,  se poue á votación la 
proposición , y no se toma en consideración.

El  Sr.  P Í D A L  apoya el a r t ículo,  re cor r i endo  todo l o q u e  
se ha hecho anter iormente  por los diferentes Minister ios qme 
ha habido,  respecto á la cuestión decimal , y hace ver  la nece
sidad de proceder  con detención en esta cuestión:, pues cree 
que es sumamente grave.

Dice que ya hace algún t iempo que se t rata de la abolición 
del diezmo; pero que siempre se tropieza con los inconvenien
tes que resul tan necesariamente al t ra tarse  de establecer  una 
sustitución. Por  esta razón ent iende que con el proyecto de! 
Sr. duque de Gor  se l lenan los deseos de todos;  pues si bien 
se impone una cuota sobre Ios-frutos de la t i e r r a ,  es una ca r 
ga y a bren conoc ida , que no t rae los inconvenientes de una 
nueva contr ibución.

Añade que esto no es nu ev o ,  porque ya el Sr.  Mendiza-  
bal en una Memoria  que  presentó imponía el 6 por ICO de 
la prestación decimal ,  y el Sr.  Pi t a  el 1 por 30-: por consi
guient e ,  que viéndose que todos los part idos políticos que  han 
regido los destinos del pais han tenido que  ape l ar  a este me
dio ,  debe conocerse que és el tánico que puede Rae mejores 
resultados.

Pasa en seguida á contestar  á varios a rgumentos  del srrunr 
Sancho;  y concluye diciendo que las Cortes actuales deben ne
cesariamente p roveer  á una atención tan urgente como es la 
dotación de cul to y clero;  pues de no hacerlo asi , convelerían 
sin duda  una te r r ib l e  injusticia.

A petición de varios Sres. Diputados se pregunt a si está 
el punto suficientemente d is cut i do;  y habiéndose declarado 
qne s í ,  se leen varias enmiendas que habían sido antes t oma
da s en consideración , las que fu er o n a p r o ha das.

Puesto á votacmn el a r t í cu lo ,  se pidió que fuese nominal;  
y veri f icada,  resultó aprobado por  79 votos contra 6 7 ,  que 
dando de la manera siguiente-:

Art .  2? Ta  m b i<? n c o n t i n u a r á n p e re i bi en do :
1? Los derechos de estola ú obvencionales establecidos.
2? Las primicias conforme á la co s tumbre ,  sin que nunca 

excedan de una fanega de Casti l la ó su equivalente  en las d e 
mas provincias ,  y cuyo importe letal  se dest inará exc lu s iva 
mente al cul to divino.

5? Un 4 por 109 de todos los frutos de la t i e r ra  y pro- 
doctos de ios ganados que estaban sujetos á la ant igua pres
tación decimal ;  entendiéndose que los precedentes  de los t e r 
renos no i a le s ,  ínter in  dure el privi legio de que gozaban,  
contr ibuirán con la parto que según el mismo debían satis
f acer ,  y conservando en ei acervo cotnun los establecimien
tos piadosos y de beneficencia la par t e  proporcional  que les 

•estaba consignada por las dotaciones ó concesiones especiales. 
- Tanto las rentas procedentes de los bienes y fincas del 
c lero como el 4 por 100 de los frutos de la t i e r r a  y p r o d u c 
to de los ganados,  se dis t r ibuirán proporcionalmcnte con a r r e 
glo á la ley de 27 de Ju l i o  de 1830 y Rea l  o rden ac l a r a to 
ria de 2 de Oc tub re  del  propio año.

El  Sr.  Q U I N T O  anunció una interpelación al Gobierno 
de S. M. sobre la situación gr ave  en que se. encuent ran  ios 
poderes  del Estado.

El  Sr.  Minis t ro  de G R A C IA  Y  J U S T I C I A  : Los Min i s 
tros lo hán oído.; y contestarán o¿)ort unamente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que mañana continuaría 
la discusión pendiente ,  y levantó la sesión á las seis y  cua
r ent a minutos.

Sesión del dia  21  de Ju n io

Se abre i  la una y cua r to ,  y se leyó el acta de la sesión 
ante  rior.

El  Sr. F E L I U  manifestó que debía de constar en el acta 
que  la resolución que el Congreso tornó en la sesión anterior 
no fue sobre que  el Diario de las Sesiones no era un docu
mento de los que hablaba el r eg l amen to ,  sino que confo rme  
á la pregunta hecha por  el Secretar io dehia constar ^qn^ no 
era documento.”

El Sr. R E I N O S O  dijo que si el Sr.  López Vázquez qne 
hizo la pregunt a se habla equivocado,  como era muv  p o s ib le  
el Sr. Presidente,  que era el que fijaba las cuest iones,  | (, r<íc* 
tilico en seguida , manifestando que  se habla votado loque  
constaba en el  acia.

El Sr.  G A L !  ANO expuso que  le era indi ferente  que cons
ta r a  una cosa ó la otra en el acta ; pero (pie ño le era lo mis
mo el que se creyera  que los 76 que habían votado que no 
luihián votado un absu rdo,  como seria el suponer  que *,oera 
documento el Diario de las Sesiones,  cuando su voto (Yie el 
que no era documento de los que podían l levarse á cu en to  
S(£un el ar t ículo del reglamento.D y

El Sr.  F E L l U  se dio por sat isfecho, con lo que  se apeo* 
bó el acta.

El  Congreso oyó con satisfacción el oficio que le d i r ida  
el Sr.  Minis t ro  de ha Gobernación , poniendo en su conoci
miento que SS. M M .  y A. continuaban sin novedad  el día 19 
en la c iudad de Zaragoza.

Pasa á las secciones el proyecto de ley aprobado por el 
Senado para  autor izar  al Gobierno de S. M. a fin de ratificar  
un t r a t ado  de comercio con la Subl ime Puerta*

Asimismo pasa á las secciones un proyecto de l ey ,  repro. 
dueido por el Gobie rno de S. M.,  sobre imposición de arbi
trios para la reparación del muel le  real de Cádiz

Pasan á la comision.de Cul to y Clero varias enmiendas y 
ar t ículos  adicionales <al proyecto del Sr.  duque  de Gor.

El Sr. POS ADÍ EL A pide que se una  en el acta su votó 
al de la mayor ía  del Congreso que en la sesión anter ior apro
bó el art .  2? del voto pa rt icul ar  del Sr.  duque  de Gor.

A propuesta del Sr.  Pres idente  el Congreso acuerda reu
nirse en secciones el dia de mañana á las once.

Se procede á la orden del dia , y continúa la discusión so*, 
bre  el voto par t icul ar  del Sr.  duque  de Gor.

E l  Sr.  duque  de G O R :  Ya r i ado  enteramente el sistema 
de dis tr ibución que tenia la mayor ía de la comisión por mi 
vo t o ,  que el Congreso ha adoptado en pa r t o ,  me veo en la 
precisión dé sust i tui r  algo para que faci l i te la recaudación. 
Pero  atendido lo u rgen t e  que  es t omar  una medida sobre 
este asunto,  la p r emura  de la estación y lo avanzado de la le
g i s la t ur a ,  al mismo t iempo que el deseo unánime de votar al 
cul t o y c l e r o ,  y de simplificar la discusión; tengo el honor 
de p ropone r  al Congreso un art .  5?,  reducido á autorizar al 
Gobierno pa ra  que  adopte  todas las dispos’ciones necesarias 
para la ejecución de la presente l ey ,  dando cuenta á las Cor
tes en la inmediata leg is l a tu ra  si se sal iere de lo que sea pu
r amente  reglamentario.

Ademas,  en obsequio de la brevedad y de evi t ar  cuestio
nes pel igrosas y del i cadas ,  ret i ro el a r t .  4?

Queda  re t i rado dicho a r t iculo y ana enmietodu del Sr. Go- 
yena al mismo.

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L ,  teniendo una enmienda al art* 4?, 
la presenta como ar t ículo adicional.

Se lee el art .  5? presentado por el Sr.  duque  de G o r ,  el 
cual pasa á ser 4 ? ,  y el Sr.  Secretar io maui&es-ia que se im
primirá.

Los Sres. .Quijana y Alcon r e t i r an  dos enmiendas que Ra
bian presentado al art.  5?

Se lee la s iguiente:  r tPido que como enmienda del art. 3? 
del proyecto de lev sobre manutención del cul to y c le ro ,  se 
sust i tuya el 4 por 100 con los medios presentados co los ar
tículos 6? , 7?, 8?,  9? y 10 de la ley de 29 de Jun io  de 1857, 
en todas aquel las provincias donde por el estado de la reco
lección de frutos no pueda l lenarse tan importante  objeto.

El  Sr.  M EN DIZ A RAL (su au tor )  empieza lamentándose 
dél t i is te estado en que se ve colocado el Congreso todos los 
años po r  no haber  cumpl ido el Gobierno 'coma debía con la 
ley de 29 de Jun io  dé 1837,  ley que se e s l abbc ió  por las 
Cor les  de aquel l a  época para subrogar  el diezmo con otra 
contr ibución mas equi ta t iva y justa.

Dice que la causa principal  de la miseria y desamparo en 
que en el dia se ve el clero , viene de no haber  observado la 
citada ley los Ministros que lia habido desde entonces , y qne 
sobre ellos solamente de líe pesar la responsabil idad de las 
desdichas que afligen á una ciase t an  respetable de la nación.

Hace presente  que  las Oórtes con sí i-i uy-e ates ■casado-abo
l ieron el diezmo no se olvidaron,  como se ha quer ido suponer, 
de l l enar  el hueco que habia d e j a do ,  pues dieron al efecto 
lá ley de 29 de J u n i o ,  para que  eumpl leudóla el Gobierno se 
cubriese el a t endible  objeto á que  ese >odio$o -tributo estaba 
dest inado.

Manifiesta las razones en que se f unda  para presentar  su 
enmienda,  que se di r ige  únicamente á que cu aquel las pro
vincias en que esté adelantada la cosecha no quede  el clero 
sin medios dé stabsislirg y t rata de demostrar  que puede el 
Congreso ap robar l a  sin contradecirse .por la resolución que 
ayer  tomó,  puesto que el Sr.  M;nis) ro de Hacienda dijo ter
minantemente que  adojvtaba el art .  2? prov is ionalmentc: esto 
e s ,  mient-ras se encontrasen otros medios rwas convenientes.

Expresa  él sent imiento que le causa q u e  é l  Gobierno no 
haya presentado sobre esta impor t ante  mater ia uh proyecto 
completo y uni forme,  resuelto á sostenerle á todo t r ance*,-f 
po r  el contrar io  Laya sido tan l i gero  pa ra  presentar  un pro
yecto que «o ha sabido sostener ,  y tan débil  en efeder á la* 
exigencias de los Diputados  de cierío color  pol í t ico.

¿Puede babee mayor  calamidad para uu pa i s , exclama; 
puede haber  esperanza de qn£ se restablezcá ia confianza res
pecto del Gobierno,  si en 16 meses los Minist ros de Hacienda 
han estado tan  mal avenidos con los demas que formaban el 

Gab ine te ,  que cuat ro que se han sucedido,  en una cucstiotí tan 
ardua han prepues to  cua t ro  sistemas di f erent es  pará el pago 
de k  eofRrilíucioíj d ec im a l , yl e» lodos el los dé  acuerdo coa



el Consejo (Je M i n i s t r o s ,  y  con el Sr .  A r m ó l a  por  de c o n t a 
do, ( |ne en todo ese t i empo ha for mado p ar te  del  minis t er io?

El  or i gen  de  los males  qu e pueda  suf r i r  el c l ero  español*, 
no me cansare  de r e p e t i r l o ,  viene de no haberse  c u mp l id o  la 
ley de 29  de J u n i o ;  pues como he dicho ot ras  veces ,  lo que  
necesi tamos no son l eyes ,  sino hombres  que  cons t i tuyan  un 
Go bi er no  j u s t o ;  y un G o bi e rn o  justo no puede  exis t i r  sin ha
cer  c u m p l i r  las l e y e s ,  y c u m p l i r l a s  por su parte*

Los qu e estamos in te resados  en las reformas  del  pais , p o r 
que  el las  se han hecho necesa r i a s ,  somos los pr imeros  á*faci
l i t ar  Jos  medios de que esas re formas  no r es u l t e n  en odiosidad 
del sistema mismo r e f o r m a d o r , p o r q u e  como di jo un smlor  de 
aquel  los bancos días pasados ,  este s i - lo  es el de las reformas,  
y no el de  las ¡evoluciones* Pues lu< n;  los «pie querernos que 
estas r o l o imas  t enga n e l e c t o ,  somos lu> pr imeros  á o lv id ar no s  
de las opiniones  pol í t i cas que  profesamos y de la opodeion 
que hac emo s,  para  faci l i t ar  el medio de (pie'  estas reformas 
sean reales  y v er d ad er a s  , y sean conocidas por  los pueblos  
corno r e fo rmas  q ue  ún icamente  t i enden á su propio bien. P o r  
eso he pro pu es t o  esta enmi enda  al ar t .  o ? ;  enmi enda  qu e si no 
la adopta  tu C o n g i r ^ o ,  y acepta  el Go bi er no ,  la r esponsab i l i 
dad de «pie el c l ero  y cul t o perezca de miser ia  y de h a m b r e  
será toda de el los mismos , de la misma man er a  que  la res
ponsabi l idad y t o l a  la cu l pa  de q u e  le hayan fa l tado al cl e
ro los medios necesar ios  p ar a subsist i r  es de los Min i s t ros  que  
de enton.es  acá se han sucedido en el m a n d o ,  q ue  no han o b 
servado la ley de  J u i i o ,  y (pie no han tenido un pensamiento 
lijo.

C onc l uye  el o r a d o r  , después  de e x t e n d e r s e  en ot ras  o b se r 
vac iones ,  r ogando  al Congreso  y al Go bi e rn o  que  medi ten  
mucho sobre  la en mi en da  q ue  ha p r e s en t a do ,  y  que tengan en 
cuenta (pie nada  es de su p r op i o ' c au d a l  , supues to  que  solo 
pide el c u m p l i m i e n t o  de los a r t í cu los  de una ley vigente.

E l  Sr.  M O N  : Sr .  P r e s i d e n t e ,  pido que  se lea el ar t .  8? de  
la ley de 29  de J u l i o .

Se lee.
El  Sr .  M E N  D I Z  A B A L  : P i do  que  se l ean  ios arts.  6?, 7?. 

8 ? ,  9? y 10 de la misma.
Asi se verif ica.
E l  Sr.  Mi n i s t r o  de G R A C IA  Y  J U S T I C I  V: El  Sr .  M e n 

digaba! , no obstante la fijeza de  ideas e in í lcxib i l ¡dad de ca
rácter  «|iie ha p ro c l ama do  de sí m is mo ,  en este m o me nt e  a ca 
ba de r en u n c i a r  al noble  papel  (pie s^gun S. S ha hecho por  
mucho t i e m p o ;  á s a b e r ,  ser  el d ef ensor  de los Mini s t r os  a n 
teriores.  H o y  S. S. ha ren un ci ado  á este papel  b e l l o ,  y se ha 
const i tuido en una especie de acusador  de los actos de aquel los ,  
y  le,1g 0 vo 9 n0 c a m b i a r  los p a p e l e s ; tmigo yo (pie cons t i tu i r -  
me hoy def ensor  de  los Minis t ros  aut- r iores  , no obs tan t e  q u?  
el dia pasado mani fes tó S. S. q u e  e ra  va un s istema (pie l os  

Mini st ros  (pie r e pr es en ta ban  el color  de la m ay o r í a  d e f e n d i e 
sen sus actos a c r im i na nd o  los de sus antecesor* s.

Si me h ub i er a  tocado aquel  dia la p al ab ra  h ub ie r a  con 
testado a e s t o ;  mas ya qu e no lo hice e n t on ces ,  lo hago hov,  
y desalió al Sr .  M e nd i z ab a l  á (pie me ci te cuándo  por  vía de 
a t aque  he veni do á d e f e n d e r  un acto mió acusando á otros.  Sien
do D i pu ta do  di j e  (pie reconocía en los Minis t ros  uno d é l o s  po
deres c on s t i tu ci on al es , y q u e  no me d i r ig ía  á e l los  i n c r e p á n 
dolos;  y  q u e  lejos de  (pie se me p ud ie r a  c i ta r  un a l igera  e x 
presión en ese t e r r en o  v ed a d o  , si a l gu na  vez o cur r í a  ser ia 
por  vi» de  d e f e n s a ,  p o rq u e  la defensa  p rop ia  ob l iga  mucho;  
p e r o  p or  via de  a t a qu e  nunca.  S.  S. , como d i g o ,  ha r e n u n 
ciado á ese noble  papel  ; ha a t acado á los Mi ni s t r os  a n t e r i o 
res;  pero  sú a t a qu e  ha sido t a n  en falso,  que  sin ser  yo  Mi n i s 
t ro de H a c i e n d a ,  ni t e n e r  pre t ens i ones  de e n t e n d e r  en este 
r amo , los voy á d e f e n d e r ,  cu rán do lo s  las her idas  con lo que 
ha dicho el mismo Sr.  Men di zab al .  H a  h ab la do  S. S. de  los c u a 
t ro Minis t ros  de  H ac i en da  q u e  ú l t i m a m e n t e  se han suce di do ,  y 
ha h al l ado  q u e  no han sido lijos en sus opiniones ,  y q ue  no lo 
han sido tampoco  sus c o m p a ñ e r o s , q ue r i en d o  in f er i r  de aqui  
una cosa q ue  yo dejo á la a u t o r i d a d  del Congreso ,  p e r q ué  s- r ia  
pel igroso d e j a r l o á  la del  Sr .  M e n d i z a b a l ,  según ha presen t ado  
hoy las cosas. Eso p ro ba r á  , s eñores  , c i e r t a  cosa , y no lo 
que el Sr.  M en d iz a ba l  p r e t e n d í a ;  eso p ro b a i á  qu e de un so
lo golpe  se a b r ió  un abismo que  los esfuerzos de toda una 
generación no bas tarán  á l l e n a r ,  que  se m ar ch a por  un c a m i 
no que  se va bajo los pies;  y si n o ,  ex pl iqú ese  la conduct a  
<le S. S . , y  se verá  q u e  t amb ién  ha resba lado  el Sr .  M e u d i -  
Zubal.

El  Sr .  M e nd iz a ba l  en una M e m o r i a  ó p royecto  q ue  p r e 
sentó á las Co r t es  de  1817,  e ra  de opinión de q ue  se su s t i t u 
y er a  al d iez mo una capi tación par a el déficit ; y sin emb a rg o ,  
desp jes S. S. somet ió ot ra  ley á las Cor tes  p ro po ni en do  el r e -  
j a r t j i n .e n to  v ec i na l ,  q ue  e i  lo q u e  ah or a  invoca.  Esto ya  no 
es fijeza de  ideas.  E nt onc es  propuso q u e  los p ro du ct os  de los 
bienes del c l ero  se dest inasen al pago de par t i c ipes  legos, p r o 
c l amando esa inf l exibi l idad y esa fi jeza;  pero como nada  hay 
i mmu la bl e  m a s q u e  D io s ,  las cosas se miy ia ron  t a m b i é n ,  y 
«si es qu e después  de  h a b e r  dicho q ue  esta p ro p i e da d  ser ia 
pura indemnizac ión de los par t í c ipes  legos ,  y p a r a  la amo yt i -  
zaciou de  la d eu d a  p úbl i ca  , sin d i f erencia  de  e x t e r i o r  ni in
t e r i o r ,  sin e m b a r g o ,  convino  én que  á esos bienes  se les d i e 
ra ot ro dest ino.

M a r c h a n d o  asi,  el Sr .  Me n di z ab a l  ha creido en co nt ra r  con 
una mina invocando  los a r t í cu lo s  de una ley qu e n ad ie  habia 
i nvoca do ,  y á q u i e n  S. S. habia hecho honores f ú n e b r e s  mas 
de una v e z ,  y los invoca para  ponernos  en d e s c u b i e r t o :  t a 
les son los a r t í c u l os  d e - l a  l ey. dé  29 de J u l i o .

No haré  sobre esto largos,  c o m e n t a r i o s , y me l imi t a r é  á 
presen t ar  hechos q ue  cada  uno v a l d r á  un d i sc ur s o ,  y luego 
v ere nos q u e  si hay a l g ún  minis t er io en desc ub ie r to  no es el 
actual .  Deberé  antes  contes t a r  á una oración f ervor osa  del  se- 
ñor  M e nd i za ba l  , c ua nd o se l a me nt ó  del  h amb r e  del  clero.  
•Ya di je  en o t ra  ocasión que  hoy po se t ro t aba  de b u s c a r  quién 
ha tenido la cuI pa  , sino de  p oner  su remedio.  Y o  no me apara
to de este sis tema.  Es  v e r d a d  que  en esa ley de 29  de  J u l i o  
se cont i enen esos ar t í culos ;  pero ¿se f al taba á el los cu an do  se 
hizo el r ep a r t i m i e n t o  , y se d ie r on  las órdenes  p r e v en t i v as  p a 
ra sus t i t ui r  al d iez mo ?

Como veo la complac encia con que  me oye  e l  Sr.  Meml i  
*abal ,  c reo  qive le v a n 1 haciendo tu er za  mis r azo ne s ,  po rqu e 
son hi jas del  con ve nc imie nto  de S. S. Después  d e  este: hecho 
legi s lat ivo viene vi año de 1838.  En este año el Ga bi ne t e  de 
«quel l a  época p re s en t ó  á las Gór t c s  un p roye cto  de ley p i 
d iendo la con t i nuac ión  del  d i e z m o :  aquí  estaba el Sr.  M e n 
d izabal  ; y  p r o c l a m a r  la fal ta de obediencia  y
d e  c u m p l i m i e n t o  á e s t a  l ey  q u e  hoy  pr oc l ama?-  A q u i , r r p i - :

t o , estaba $. S . : pu es  no lo h i z o ,  sino q u e  pr es ent ó  una e n 
mie nda  que  no se parece en nada á la de hoy , para  que  se vea 
q ue  no hay mas que  Dios i nmu ta bl e ,  y q u e  los hombres  no lo 
son. Asi decía (leyó).  Pe r o  ¿es t e  era  el r e p ar t i m i e n t o  vec i 
nal  tan e x p e d i t o ,  tan u rg e n t e  y tan á p ropós i to  para  c u b r i r  
las necesidades del  c l e r o ?  ¿ P i ra  esto invocar  el c u m p l i m i e n t o  
de una ley,  y reconocer  la necesidad de un b i l í  d e  i n d e m 
n i d a d ?  A esto es á lo que  voy i n ,  á ésto.

Después  de este hecho legis lat ivo ó p ar l a m e n t a r i o  para  el 
Sr .  Me nd i za ba l ,  l-av o t ro ,  que  es el medio d iezmo,  dec re tad o 
en 1? de J u n i o  de 1839 Pr ec i samente  a y e r  se publ i co  en Co r 
tes la ley qu e e n c ie r ra  el b¡ 1 d<* indemni dad:  cua nd o se some
tió á di scus ión,  ¿se l evan tó  '1 Sr.  Mendizabal  para r ec la mar  
la observancia  de la le> ? N a  la de e so , s e ñ o r e s ; y aqui  q u e 
dan reb. i t idas dos indicaciones del  Sr .  Men di zab al .  Pr i me ra ,  
que  esta lev estaba v i g e n t e ,  y que  ha sido una especie de c r i 
men haber  ( al tado á e l l a ;  v s e g u n d a ,  qu e no se ha v en ido  á 
p ed i r  el h i tb  T o d a v í a  era necesario q ue  S. S* nos d ier a  un 
test imonio mas de qtie la mat er ia  no es para  improvisad, i ,  y asi 
en esta en mi enda  que  presentó  no qu ie r e  y a  el r e p ar t i m i e n t o  
Vecinal ; pero  su opinión está a q u i :  y si se ha c omp ar ad o con 
la enmi enda  , se verá  cómo las opiniones de S. S. son mudables .

En esta enmi enda  del  dia a n t e r i o r  el Sr .  Mendizabal  no 
r e cl amab a la obser vanci a  de la ley de 29 de  J u l i o ;  ¿ y qué  
p r o p o n í a ?  U n  6 por  100 sobre  los p roduc tos  dec imales .  Se 
ño re s ,  pedia lo s iguiente  (leyó)  Esta e um ien da  no se p ar ece  
á la o t r a ,  la o t ra  no se parece  á la ley de 29  de J u l i o ,  ni 
la ac tua l  á la que  se dió sobre  la co nt i nu ac i ón  del  d iezmo 
por  un año  mas.  Esto lo que  está presen tando ,  en el t ipo c o n 
c e nt ra do  en el Sr.  Me nd iz aba l  , es la di f icul tad de la c u e s 
tión , es la lucha de la buena  fe con el b ue n  deseo;  es q ue  se 
ab r ió ,  sin cu lp a de n a d i e ,  un abismo q ue  como he d i c h o ,  no 
bas tarán á l l e na r  los esfuerzos de una generac i ón  , p o r q u e  há 
menes ter  una s o l d ad u r a  eficaz , v e r d a d e r a  que  la han de 
buscar  to los y no la han de encont ra r .  Después  d e  es t o ,  si 
a l gu n o  tu ne d er ec ho  á acusar ,  ¿será  el Sr .  M e n d i z a b a l ?  Y 
1 0  reconozco q ue  S. S. desea lo m e j o r ,  pero  lo mej o r  se le 
huye  d» en t r e  las m a n o s ,  y á nosotros lo m is mo ,  p o rq u e  está 
en la índole  del a s u n t o ,  no en la v ol un tad .

¿ D ó n d e  están pues los fun da men to s  del  c a r g o ?  ¿ P o r  q ué  
esos lamentos de  piedad hacia el c l er o ,  s e ñ a l á n d o l e ,  a u n q u e  
en esto no ha de c r e e r  el c l e ro  al Sr .  M e n d i z a b a l ,  como á 
los c u l pa b le s  de su h a m b r e  y desnudez á los q ue  se s i en t an  
en es te b.anco? Si sobre a l g u n o s ,  s eñ or es ,  habia d e . c a e r  esta 
cu lpa  , no ser ia sobre  los ac tuales  M i n i s t r o s ,  ni sobre  los cu a 
t ro Mi ni s t r os  de  H ac i en da  qu e ú l t im a me nt e  se han sucedido.

V i ni en do  ahor a á la e nmi en da  p r e s e n t a d a ,  no es á mí á 
qu ien  toca e n t r a r  en p o r m e n o r e s :  no tengo  la pre tens ión de 
ser  omniscio;  he d e c l a r a d o  q ue  en mat e r i a  de H ac i en d a  soy 
le go ,  y s i e mp re  v o t a r é  por  lo que  p r op on ga n los Minis t ros  
d<> H a c i e n d a ;  de consiguiente no e n t r a r é  en con te s t a r  á S. S. 
sobre  este p u n t o :  lo hará el Sr .  d u q u e  de Gor ,  lo hará  mi 
di^no  c o m p a ñe r o  el Sr .  Mi n i s t r o  de H a c i e n d a ;  y á mí lo 
que  se rqe0qfrece es q u e  esta en mi en da  p re s en t a  un sistema 
to ta l me nt e  dis t into del  q u e  c o mp r en d ía  el a r t í c u l o  vo tado ,  
y  el Congreso  verá  si es propio  para  u n  mismo obje t o  a d o p 
ta r  dos s istemas d i fe ren tes .  I

El  Sr .  M E N D I Z A B A L  v u e l v e  á usar  de  la p a l a br a  p ar a  
rect i f icar  eq ui vo cac i on es ,  insist iendo en que  n unca  ha sido 
a g r e s o r ,  y que  en p rop ia  defensa  de las r ecr iminac i ones  q u e  
se le han h e c h o ,  ha t e ni do  que  .ci tar  la ley de 29  de  J iiJÍq 
en defensa de  sus actos y censura  de los ante r iores .

P a s a  desp ué s  á mani fes t ar  q u e  no están en oposición los 
actos  legis lat ivos ci tados por  el Sr .  Minis t ro.

El  Sr .  M i n i s t r o  de H A C I E N D A  : Se ré  b r e v e ,  y  me  c o n 
c r e t a r é  á la e nmi en da  en q ue  se propone  un  sistema q u e  no 
es el que está a pr ob ad o.  El  Go bi e rn o  c r ee  sí q ue  h ab rá  q u e  
t o ma r  a l gu na s  medi das  s up le t o r i a :  á las prov inc ias  en q u e  es 
té hecha la recolecc i ón;  pe r o  para  eso está el a r t í c u l o  a d i c i o 
nal  del  Sr .  d u q u e  de G o r  en que  se au tor iza  al G o b i e r n o  p a
ra to ma r  estas medidas . .

P ue s t a  á votación la en mi en da  del  Sr .  M e n d i z a b a l  , no es 
tomada  en consideración por  el Congreso.

Pasan á la comisión v ar ias  en mi en das  al p r o y e c t o  de  q u e  
se hace p r i m e r a  l ectura .

Se lee el ar t .  3?
E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  : . Desear í a  sa be r  si p u e de  t e n e r  lo 

q ue  se dice en este a r t í c u l o  a l g u n a  relación con los b ienes  
nac ionales  enagenados  ó q u e  en ad e la n t e  p ue da n  r na gen ar se ;  
p o rq u e  si no t iene n ad a q ue  v er  en ma ne r a  a l gu na  con los b i e 
nes enagenados  hasta hoy l ibres  de  toda c a r g a ,  ni t ampoco  
con los qu e han sido de p r o p i e d a d  p a r t i c u l a r ,  en tonces  no 
pienso usar  de  la p a l a br a  en c o n t r a ;  pero si los bienes q u e  
han de negociar se  han de  l l e v a r  consigo esta ca rga  , no p u e
do menos de l l a mar  la a t ención del  Congreso y del  Sr.  M in i s 
t ro  para  q u e  vean d e  q u é  m a n e r a  se va menosc abando  la 
poca r iqueza con q ue  se p u e d e  hac er  f re n t e  á la d e u d a  n a 
cional .

E l  Sr .  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A :  El  Sr .  M en d i z a b a l  p r e 
gu nt a  si el G ob ie rn o  e n t i e nd e  q u e  las cargas  afectas  á bienes 
nacionales  han de c on t i nu ar  con las fincas cuando  se enagenen,  
ó no Y yo le p r e gu nt o  á S .  S.: si el G obi e r no  a d o p t a  la medi  
da de q ue  no vayan  afectas las fincas á estas c a r g a s ,  ¿no t i e 
ne necesidad de ap l i c a r  fondos de o t ra  p a r l e  para  c u b r i r l a s ?  
Si las cargas  son de j u s t i c i a ,  i n d u d a b l e m e n t e  está ob l ig ad o á 
c u b r i r l a s ,  v ay a n  ó no afectas  á estos bienes.  Yo no reve l o  Ja 
resolución que  el G o bi e rn o  se r eserva t o m a r ,  es d e c i r ,  si 
cree con ve ni en te  q ue  las ca rgas  c on t i núe n con las f incas,  ó 
bien q ue  se presente  o t ro  m ed i o ;  per o el G o b i er no  no puede  
menos de reconocer  estas obl igac iones  q u e  l l ev an  consigo.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L :  E l  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  me  ha 
contes t ado á dos de  las t res  p reguntas  q ue  t u v e  el h onor  de 
h a c e r l e ;  pero su si lencio con respecto á la t e r ce r a  me impone  
el d e b e r  de v o l v e r  á r og ar  á S. S. t enga l a  b on d ad  de c o n 
t e s t a r m e :  p r e g u n t é  á S. S. si a p r o b a d o  este a r t í c u l o  p od r í a  
a l gú n (fia p ro mo v er se  l i t igio acerca  de las c a rg as  q u e  pesa
ban sobre los bienes enageuados  v en di do s  l i b r e m e n t e  sin c a r 
ga a l gu n a .

El  Sr .  M in i s t r o  de  H A C I E N D A :  A esa p r e g u n t a  se ha 
contes tado ya  an te r io r me nt e  p or  el Sr.  d u q u e  de G o r .  Se  ha 
dicho q u e  si la.s fincas se en t r eg a ro n  l i b r eme nt e ,  no q u e d a n  de< 
ninguna m an e r a  afec tas ,  p o r qu e  dice el a r t í c u l o  (lee);  pero;  
el G obi e r no  iicwe .que c u m p l i r  la^ cargas  ane jas  a las fincas* 
q ue  se en ag en ar o n  con el las.

.El  Sr .  M E N D I Z  A13 A L  : H e  q u e r i d o  esta contes tación c a 
tegór ica de l  Sr .  p u r a  q_uc sea un  eaCa(^ü p a r a  lq au-;

cesivo.  A hor a  bien: el Sr. d u q u e  de G o r  que lo ha propuesto,
el Mi n i s t e r i o  y el C o n g r e s o ,  ¿ sa ben  á lo que  asc i enden  es t as  
c a r ga s ?  ¿ S a b e n  lo q u e  vamos  á v o t a r ?  Yo  cr eo  q u e  n o :  a u n  
cu a nd o  lo sup ier a el Sr.  d u q u e  de G o r  e ra  mene s te r  q ue  e l  
G ob i e r n o  hubiera  p re sen ta do  a l g ú n  estado para  q u e  se s u p i e r a  
q u é  es lo que  íbamos á d a r ,  en c uá nt o  íbamos  á d i smi nu i r  l a  
r iqueza de  la nación.  Es  s ens i b le ,  s e ñ o r e s ,  q ue  á un M in i s t r o  
de H a c i e n d a ,  g u a r d i á n  de la r iqueza p ú b l i c a  y  q ue  d ebe  res
p et a r  como Minis t ro los actos del  G o b i e r n o  y de  las Co r t es  
a n t e r i or es  , se le escape en voz baja la p a l a b r a  despojo h a 
blándose de la supres ión de  las órdenes  rel igiosas.  (Ru m o res*  
el S r .  í*restcfetite l lam a  af orador a la cuest ion.)

S. S. paso en seguida a hacer  a l gunas  a lus iones  á épocas  
a n t e r i o r e s ,  y á la conduct a  y opiniones  de lo3 M in i s t r o s  d e  
aque l  t i e mp o ;  y vuel t o  a l l a ma r  á la cuest ión por  el S r .  P r e 
sid en t e ,  conc luyo su di scurso mani fes tando  q u e  en su c o n 
cepto  debía  r et i r ar se  el art .  5?,  por  sor mas  bien ob je t o  do 
o t ra  ley.

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A :  S e ñ o r e s ,  par ece  i m p o 
sible que  hayan podido d i r ig i rse  al ac tua l  M i n i s t r o  de H a 
cienda unos cargos como los q ue  el Sr .  M en d i z a b a l  acaba d e  
hacer.  T o d a  la r econvención q ue  me ha d i r ig id o S. S. se 
funda  en la mani fes tación q ue  he hecho de q ue  el G o b i e r n o  
tenia q u e  c u m p l i r  de una m a n e r a  u o t r a  las cargas  ane jas  a  
las fincas de bienes nacionales  q ue  se e na gen ab an  con el las:  
el Go bi er no  no p u ede  d e j a r  de q u e d a r  c o m pr o me t i do  á c u m 
pl i r  las obl igaciones q ue  son de jus t i cia .  El  Sr .  M e n d i z a b a l  
ha dicho muy bien q u e  el Mi ni s t r o  de Hac i enda  es el g u a r 
dián  de la r iqueza  p u b l i c a ,  po rq ue  no puede  haber  r iq u ez a  
publ ica  d on de  no hay respeto á los cont ra tos  y á los d e r e 
chos a dqui r idos .  Pe r o  S. S. ha ma ni f e s t a d o ,  si no e x p l í c i t a 
m e n t e ,  de  modo q u e  no de ja  d u d a  , q u e  los bienes nac ionales  
d eb i an  ena gen ar se  sin carga a l g u n a ,  y que  el G obi e r no  p odía  
d i spensa rse  de d es t inar  fondos para esas c a r ga s :  el Sr.  M e n 
dizabal  s iendo Mi n i s t r o  dió la inst rucción de 1? de  M a r z o ,  
en la cual  se ve el ar t .  18 ,  q u e  dice asi deyó).

E n  cu an to  a ja p a l a br a  despojo a q u e  ha hecho r e f e re n c i a  
S. S . , yo  d i je  q ue  se respe taban las ca rg as ,  y q u e  no hab ia  
d e s p o j o :  S. S. no sabia de lo q u e  y o  h a b l a b a ,  y  no es e x 
t r añ o  q u e  se h aya  e q ui vo ca do .

P o r  lo d e m a s ,  si el c r éd i t o  ha c r ec ido  ó no en mis man os  
no es el Sr.  Men di zab al  ju ez  c om pe t en t e  p ar a dec id i r lo .  A l 
g ún  dia h ab r á  neces idad d e  e n t r a r  en el exa men de  las c a u 
sas q ue  han con du ci d o n ues t r o  crédi t o al es t ado en q u e  h o y  
se h a l l a ,  y entonces  no sé yo qu ién  t e ud r á  q ue  r e s p on d er  mas ,  
si el Sr .  M e n d i z a b a l  ó yo.

El  Sr .  M O N ,  después  de a p o y a r  b r e v e m e n t e  el a r t í c u 
lo en cuest ión , pasa á co nt es t a r  á las a lus iones dei  Sr .  M e n 
dizabal  ; acr i mina  a l gunos  actos de  su a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  ci ta  
a l gunas  cont r ad icc iones  en q ue  en su c on cep to  hab ia  i n c u r r i 
d o : c om p a r a  las p ru e b a s  de  a m o r  á la l i be r ta d  dadas  por  e l  
Sr .  Me nd iz a ba l  con las q u e  dió el M in i s t r o  á qu ien  este s e 
ñ o r  D i p u t ad o  habia a l ud i do .

L l a m a d o  el o r a d or  á la cues t ión diversas  veces p or  el se
ñ o r  P r e s i d e n t e ,  c on c l uy ó d a n d o  su voto al a r t .  5?

E l  Sr .  M en d iz a ba l  deshizo equivocaciones .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  mani fes tó al Congreso  su sen t i 

miento  de  q ue  el r eg lame nt o  no le diese como en o t r o  t i e m 
po f acu l t ad es  mas ampl ias  p ar a h ac er  g u a r d a r  el decoro  c o n 
v en ie n t e ;  y a ña di ó que  si s eguían  las discusiones de  este mo«* 
d o ^  p re s en t a r ía  al  Congreso  su r en un ci a .

El  Sr .  V I N C E N S  ( N o  se le oyó).
E l  Sr .  Mi n i s t r o  de  G R A C I A  Y J U S T I C I A :  N o  h a b i a  

pensado hac er  uso de la p a l a b r a ,  pero el Sr .  M e n d i z a b a l  lia 
p ro nu nc iad o a l gu n as  expr es iones  q u e  me ob l igan  á usar la .  L o  
ha r é  sin e m ba rg o  r áp i da me n te  p or  la g ra n  neces idad de  q u e  
se a b r e v i e  el t é rmino  de  esta discusión , y  si se a l a rg a  y e! 
r esu l t ado  es q u e  el c l ero  q u ed a  sin c o m e r ,  q u e  se sepa s i e m 
p re  q u e  el Go bi e r no  no ha tenido la cu lp a  , y si ha hecho a l 
g ú n  sacrificio ha sido p or qu e  no se l l egue  á ese e x t r e m o .  Si  
el G obi e r no  en a l guna  cuest ión t iene der ec ho  p ar a  r og ar  á 
los Sres.  D i pu t ad o s  qu e la a b r e v i e n ,  es en esta.

E l  a r t í c u l o  en cuest ión es t ablece  una especie de  p r e r o g a -  
t iva para  el c l ero p a r r o q u i a l :  el Sr .  M e n d i z a b a l  q u i e r e  q u e  
p re c ed a  el p re supues to  de lo q u e  i mp o r t ab an  esas  cargas.

Estas  ca rgas  tenian  sus c um p l i d o r e s  n a t u r a l e s ,  que  e r a n  
las c omu ni da des  rel igiosas.  Estos  f al t a ron  por  un acto l eg i s 
l a t i v o ,  de G o b i e r n o ,  del  p od er  l egi s l a t i vo:  á este toca bus
ca r  cump l i dor es .  ¿ P e r o  qu é las cargas  no se han de  c u m p l i r ?  
¿ h a b r á  por  v e n t u r a  mas confianza en los comisionados d e l  
c r éd i t o  públ ico  , q u e  en q ue  se d e j e  eso al cuidado*de l  c l e ro  
p a r r o q u i a l ?  De este modo se asegura  el c u m pl i mi en t o  de las 
o b l i g a c i o ne s ,  y  se consul ta  una r egla  de conveni encia .

M e  he l e va nt ad o par a  fi jar el v e r d a d e r o  p u nt o  de v i s 
ta de  esta cues t ión ,  y  p ar a  a b o g a r  en f av or  del  c ump l i mi en to  
de las obl igaciones .

E l  Sr .  Q U I J A N  A dice q u e  no p u ed e  menos de  d a r  su 
ap oy o  al a r t í c u l o ,  p o r q u e  c r ee  q ue  según se hal la r ed ac t ad o  
no hav que  t e m e r  q u e  por  su a pr obac i ón  se cause per ju ic io  a l 
guno.  Q u e  s iendo carga q u e  hay necesa r i amente  que c u m p l i r ,  
e n t i en de  q u e  el a r t í c u l o  p r ov e e  á c ua nto  p ued e apetecerse.

E l  Sr .  C O R T I N A  i mp ug na  el a r t í c u l o ,  d i c i endo q ue  es 
de p a r e c e r  q u e  respec to  á la p r i m er a  p a r t e ,  no debia  d ec i r se  
lo q u e  se hubiese  de h a c e r ;  y  en cuan to  á la seg u nd a ,  sabido 
os que  Jas fincas q ue  no se han e na gen ad o d eb en  segui r  co n
t r i b u y e n d o  con la ca nt id ad  seña lada  , por ser  un pr incip io  de  
e t e rn a  jus t icia .  P o r  estas razones en t i e nd e  q u e  d e be  r e t i r ar se  
el a r t í cu l o .

E l  Sr .  M i n i s t r o  de G R A C I  A Y  J U S T I C I A  : Ya t uve  a n 
tes el honor  de  dec i r  a lguna s  p a l a br as  encaminadas  á fijar e l  
es t ado de la cuest ión bajo el punto  de  vista de  se ña l a r  el  
c u m p l i m i e n t o  de estas obl igac iones  por  las iglesias. P e r o  en  
vista de  lo ex pu es t o  por  el Sr .  Cor t ina  , tengo que  man i fe la r  
el sent ido que  doy.  H a y  q u e  def ini r  las c a rg a s ,  pues  habia  
unas  i nh er en te s  á las c o m u n i d a d e s ; cargas r ea l e s ,  cuyos  c u m 
pl idores  eran  las mismas comunidades .  N o  habiendo d e s a p a 
recido las c a r g a s ,  y habiendo d esa par ec i do  las comunidades ,  
la nación t iene q u e  c u i d a r  de c um p l i r .  Pe ro  hay obl igaciones 
de  o t r o  m o d o;  las hay cuyos  c u mp l i d or es  e r a n  las co mu n i 
d ad e s *  p er o  que  no g ra v i t a b a n  en,f incas de comunidades ,  sino 
de p ar t i c u l a re s ;  y sobre  es t as ,  ni las Co r t es  ni el Gohieriyo 
pu ed en  to ma r  dete rmi nac i ón .

P u e d e  ceñi rse  el  a r t í c u l o  á las fineas q u e  han pasado á 
bienes  nacionales ,  Cr eo  que  es menes ter  fijar ¿ysi e L s e n t i d o ,  
pues  hablase  d e  ca rgas  reales  que  sou i nher en tes  á ,bie»a*



nar¡onal?3 J  fl” * tenían la obl igación de cumpl i r  las comuni
dades.

El Sr.  G A L I A N O  quiere que conste el mot ivo por  que 
t iene que dar  su voto negativo a esta parte del provecto del 
duque  de Gor ;  y es á c a u s a  de hacer compat ible lo que se d i 
ce respecto á ios partícipes legos,  con lo que S. S. t iene p ro 
puesto en un provecto presentado.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : A petición del Sr.  duque  de Gor 
queda ret i rado ei art .  5? para volver lo á presentar  n u e v a 
mente redactado.

«sy»' leyó una proposición incidente del Sr.  Gal ¡ano,  en que 
pedia que cuando el Sr. Presidente l lame ai orden á un o r a 
d o r ,  y  estese lesista á concretarse á la cuest ión,  ocupará la 
silla de la presidencia el Sr. Vicepres ident e , y se someterá 
¿ la del iberación del Congreso si merece ó no el orador  
censura.

El  Sr. G A L I A N O  la a pojó  b revemente ;  y  preguntado el 
Congreso si la tornaba en consideración , resolvió que no.

Se leí ó el art .  4?,  antes o? ,  y  dos enmiendas del señor 
Mendizabal :  !a una al art .  4? va r e t i r ado ,  que  S. S. quiere 
que sirva como ar t ículo adicional ; y  la otra al art .  5? que 
ahora es 4?

El Sr. MEN DT Z AB AL  apoya su enmienda,  mani festando 
que  su o b j e t o  es que el Congreso declare,  como lo ha hecho 
en otras ocasiones , que si rva de anticipación lo que la ag r i 
cul t ura  de en pago de esta prestación,  y  sea admit ida en las 
contr ibuciones extraordinar ias  sucesivas,  y entonces cree S. S. 
que  será efectivo el 4 por 100 y lo pagará toda la nación, 
como lo previene la ley fundamental  ; pues de otro modo en
t iende que mediante á la estación avanzada en que estamos, 
quedarán defraudadas las esperanzas y sin medios suficientes 
para a tender  al culto y clero.

El  Sr. Minist ro de H A C I E N D A :  Para  admi t i r  la enmien
da del Sr.  Mendizabal  será preciso convenir  en que á las 
contr ibuciones ordinarias se aumente alguna cantidad ; de modo 
qne para ext i ngui r  esa contr ibución había que establecer  otras,  
y  entonces ir estableciendo contribuciones á cada momento.

Aqui  se parle de un principio equivocado.
Yo anticipo la idea de que me opongo á este art .  5? por  

ser impract icable lo que en el se p r ev i ene ,  pues se supone 
que  toda clase de riqueza puede cont r ibui r  del mismo modo 
á la prosperidad de la igualdad proporcional .  Esta es una base 
fal sa ,  pues 1& base de riqueza está sujeta á distintos modos de 
contr ibui r  , y es hasta cierto punto difícil de saber si conviene 
que las rentas de la propiedad inmueble cont r ibuyan con 
i gualdad proporcional ,  porque son determinados los p roduc 
tos;  pero los de la indus t r i a ,  comercio y dornas profesiones, 
¿cómo se averigua ? estableciendo otros medios que  alcancen.

Digo pues que no puede admit i rse la enmienda del señor 
Mendizabal  , porque nos pondría en un l abe r i n to ,  ni tampoco 
creo que el Congreso debe admi t i r  el art.  5? del voto del se
ño r  duque  de Gor,  por ser impract icable.

H« cha la pregunt a de si se toma en consideración,  se con
testa negat ivamente.

Igual  resolución recae sobre la ot ra enmienda del mismo 
Sr Mendizabal .

Se lee y aprueba  sin discusión el art .  3?, nuevamente  re 
dactado por el Sr  duque de Gor.

Se leen por pr imera vez tres adiciones de los Sres. barón 
de  Biguezal ,  Ve rag uas ,  T e j ad a  y otros varios señores.

Se dio cuenta por  segunda vez de ia enmienda del señor
Pe rp iñá  al art .  4?

El  Sr.  P E R P I Ñ A l a  apoya,  manifestando que su objeto es 
hace r  que  desaparezca la especie de contradicción que encuen
t r a  ent re  la pr imera y segunda parte del art ículo.

El  Sr.  duque de G O R  conviene en que hay algo de con
tradicción entre  una y otra pa r t e ,  y por lo tanto no tiene in
conveniente  en ret i rar  la segunda ; pero no admi te  de ningún 
m><Jo la enmienda de S. S.

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Yo o reo ,  señores ,  que 
la enmienda del Sr.  Perp iñá debe ser desechada ,  porque,  
como ya he d i cho ,  debe serlo el ar t ículo á que se refiere,
como lo prueba lo mismo que acaba de manifestar  el Sr.  d u 
que de G o r :  S. S . , reconociendo que hay una contradicción 
ent re  la pr imera y segunda p a r t e ,  conviene en que se sup r i 
ma la segunda ; y todo lo que queda en la pr imera es una 
especie de consejo,  que si se trata de emit i r  como principio 
no se dice nada nuevo ,  porque ese principio existe desde que 
hay contr ibuciones:  la dificul tad no está en emit i r  el pr inci 
pio . sino en la apl icación; y como no se ha llegado todavía á 
ese caso,  me parece que es enteramente inú t i l ,  porque es un 
juicio ant icipado.

E) Sr.  P E R P I Ñ A  manifiesta que supr imida  la segunda 
par te  del a r t ículo,  ret i ra su enmienda.

Queda ret i rada esta y la segunda parte del ar t ículo.
S-* preguuta  si se prorogaba la sesión,  y se contesta nega

t ivamente.
Pasa á las secciones para los efectos consiguientes el p ro 

yecto de ley sobre el derecho de petición aprobado por el 
Senado.

Se acuerda que pase á la comisión correspondiente  el acta 
de elección que presentó D. Agustín Armm dar i z .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia el orden del día para la 
Sesión i nmed ia t a ,  y c ier ra  la de este dia á las cinco y media.

M A D R I D  2 1  D E  J U N I O .

IN S P E C C I O N  G E N E R A L  D E M I N A S .

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos 
dorant e  el mes de Marzo úl t imo en las diferentes inspecciones 
de distri to y gobiernos políticos de provincia que ó continua 
eion se expresan.

IN SPECCION DE G RANADA Y A L M E R IA .

R e g is t r o s . (Cont inuación. )

U na  mina plomiza,  barranco F ranc és ,  te'rmino de Cúe-  
■*»s , San Car los ,  por D. Joa n  Gr is ,  en 13.

Otra  i d . ,  id . ,  barranco P ina lbo ,  término id. .  Santa J u a -  
H a ,  por  el mi smo,  en 13.
^  ^ t £ a > *d. , Santa Rosa, por D. Diego Muñoz ,

Otra  id. ,  barranco de la R a j a ,  termino id. ,  nuestra Si’ño * 
ra de las Angus t i as ,  por D. J a ime  Mendez  , en 13.

Otra  id. ,  sierra A lmagr e r a ,  bai ranco Jaroso,  termino id., 
Resu rr ecc ión ,  por A n t o n i o  Rojas ,  en 13.

Otra  id. , id. ,  bai r amo  P m a l b o ,  termino id. ,  Lupion,  por 
D. Manuel  A cu na ,  en 13.

Otra  id. , id , barranco Chico,  termino id., La Briega,  por 
Pedio  Guevara  , en 13.

Otra  id. ,  id , barranco F rancés ,  termino i d . ,  nuest ra Se
ñora A rac r l i ,  poi el m i smo ,  en 13.

Otra  id . ,  t imbrazo del barranco F ranc és ,  término i d . ,  la 
Amalia , por D. Diego M u ñ o z ,  en 13.

Otra  i d . ,  harranqui l lo  inmediato al F r a ncés ,  término de 
Cuevas ,  San Gonzalo , por  José María  C ru z ,  en 13.

Otra  id. ,  barranco chico de la cala del Cr is ta l ,  término 
id . ,  San Diego de las F lo r e s ,  por J u an  Antonio Sánchez,  
en 13.

Otra  i d . ,  s ierra Mont roy ,  barranco P in a l b o ,  término id., 
Santa Eul a l i a ,  por Alfonso Díaz ,  en 13.

O t ra  id. , barranco P ina lb o ,  término id. , Congreso ,  por  
Francisco Mor a l e s ,  en 13.

Otra  id . ,  sierra Almagrera  , barranco P i n a l b o ,  término 
id . ,  nuest ra Señora de los Remedios ,  por D. Antonio Llor -  
ca , en 13.

(Se  continuará.')

T E A T R O S .
P r im e r a  representación de E M IL I A  d ra m a  en cinco actos  
.d e  D .  R A M Ó N  E N  N A V A R R E T E  Y  L A N D A .

El  momento en que un joven abandona su pr imera p r o 
ducción , único objeto de sus afanes,  á la censura del  público 
y á la severa crí tica de los periódicos,  tiene para nosotros 
tanta solemnidad como trascendencia para el porveni r  del a u 
tor y tal  vez de la l i teratura.

Con un rasgo indiscreto de pluma puede sofocarse en la 
cuna á un ingenio naciente,  y con otro romper  el dique á una 
inundación que tale los campos, de jando á los siglos venideros 
protnudas señales de su devastación.

Por  eso nosotros,  esquivando tamaña responsabi l idad,  l l e 
vamos con cierta t imidez nuestra pluma al j uzgar  de una 
pr imera ob ra ;  queremos deponer  el ceño desabr ido para r e 
p render  á un n iño;  pero no tenemos la ceguedad de una m a 
dre que santifica sus defectos.

Po r  for tuna en el caso p resen te ,  al informar  al público 
del drama del Sr.  Nava rre t e  que por pr imera vez se r ep t e  
sentó el dia 9 de Jun io  en el teat ro del P r í nc ipe ,  podemos 
de ja r  cor r er  la suave ,  mansa y resbaladiza corr iente de los 
elogios con la lisonjera esperanza de que su benéfico riego po
drá cont r ibui r  tal vez á que brote  con mas lozanía el a rbus to 
que vemos aparecer .

Y no se diga que influye en ellos la amistad cófi que nos 
honra el Sr.  Na va r r e t e ,  ni el que estampe sus art ículos en el 
mismo periódico que diar iamente recibe nuestros humildes 
t rabajos ;  porque tal vez ei deseo de aparecer  imparciales nos 
induzca á ser severos.

Rico y lleno de pretensiones filosóficas y morales  se nos 
presenta E m i l ia  , como doble ensayo de un drama para su 
a u t o r ,  y de un género nuevo para el teat ro español.  L imi
tado este en manos de Lope de Vega y Calderón á caut i var  
exclusiv<imenle la fantasía , sin mas ambición que tener la  em
bargada y hacernos r e i r ,  dejaba con frecuencia t ranqui lo  el 
corazón é intacta la ment e:  E m i l i a  por  el con t r ar i o ,  se nos 
dir ige rectamente á la razón para convencernos ,  y al cora
zón para conmovernos ,  descuidando,  tal vez mas de lo con
venient e,  el suspender  el ánimo con una acción complicada:  
nos presenta un cuadro  de nues l ia  sociedad desenvolviendo 
un pensamiento filosófico y moral.

El  drama contemporáneo,  que  manda,  por  decir lo asi , á 
una parte de la sociedad subir á la escena para que la otra 
se ria de ella y de sí misma,  y la aleccione cual pudiera  ha
cerlo la du ra  mano del propio e scarmien to , es para nosotros 
tanto mas difícil , cuanto se tienen presentes el original  y la 
copia para  j uzgar  de la exact i tud del parecido;  cuanto es 
dificil que un hombre vea con gusto su misma caricatura.  El 
drama  histórico se expone á la censura de los erud i tos ,  el de 
costumbres contenípoiáneas á la del úl t imo espectador.

P e r o ,  ¿hay verdad en el drama de E m i l i a ? Nos parece 
que si. Mugeres  artificiosas y seductoras como Luisa son la 
hiedra de la j uven tud  de este s iglo:  se abrazan y estrechan á 
los t iernos arbol i l lus para sostenerse con su sávia , la hiedra 
t repa hasta la úl t ima rama rev istiéndola con la f rondosidad 
de sus hojas: pero el arhol i i lo raquí t ico y débil ext iende sus 
pobres brazos con desmedro y languidez.  Angeles como E m i 
l ia,  varones como Leoncio... .  Sí ;  no queremos desvanecernos 
la iiusion de que existen en medio de una sociedad co r rom
pida,  porque si no,  ¿qu ién  pudiera de tene r  la cólera de 
Dios,  si sus ojos airados no se t ropezasen con las miradas de 
la inocencia y de la v i r tud?  Jóvenes  inexper tos de buena í n
dole y apacible condición,  que se lanzan en el piélago del 
mundo,  sin mas velas que su osadía ,  sin mas aguja  que su 
confianza,  sin mas túnou que su buena fe ,  deben forzosa
mente ,  como ej Conde,  est rel larse en un escollo,  ó encal larse 
en un bajío. '

Esta figura es tan exacta que parece la personificación de 
nuest ra misma naturaleza flaca y miserable.  Hombres  como el 
marques ,  que beben veinte años en la copa de un amor  cr imi
nal ;  que quieren adormecer  con sus vapores la amargu ra  de 
los remordimientos;  que pretenden ser buenos porque son ge
nerosos; que se esfuerzan en bor r ar  con a lgunas  v i r tudes  la 
mancha de algunos vicios; que desdeñan el ser  l lamados es
posos y hacen ostentación de dar  el brazo á una dama , ¿no 
son,  por  desgracia muy comunes en todos t iempos? Viejas 
que compren los obsequios,  y jóvenes hambr ientos y l i cen
ciosos que vendan la ga l an te r í a ,  ¿no encontrarán sobrados 
tipos originales en M adr id?  V e m o s ,  pues,  que  el autor  no 
ha calumniado como A n t im y  á la sociedad ac tual :  la figura 
mas sombría del cuadro no se hace abor r ec ib l e;  es una mu-  
ger in t r i gante ,  coqueta ,  cortesana;  pero es una muge r  apa 
sionada. ' ‘

Po r  eso no podemos concebir  cómo se ha calificado este 
d rama por algunos de inm ora l\  siendo en nuestra humi lde opi
nión una dé las obras de mas pu ra  moral idad que se han p r e 
sentado ai públ ico en e! t eat ro;  y siendo esta la cualidad más;

esencial de un d r a m a ,  creemos que la poA^ridad no dejará d®. 
da rl e  un lugar  dis t inguido entre  muchos de estos últ imos años.

El au tor  en esta parte se ha colocado en una situación 
muy ventajosa : ha podido r eprender  con sever idad sin temor 
de caer en otro precipicio en que se suele resbalar  á la es* 
pabla al apar t arse  del primero.  Cuando nuestros antiguos 
poetas declamaban contra la t i ranía de los padres en su siglo, 
cont r i buye ron  á la sobrada licencia y abandono que  tienen los 
hijos en el nuest ro;  pero diciendo E m i l ia  que jamas confie 
el hombre en sus propias fuerzas en la lucha de las pasiones, 
nos parece casi imposible inspirar le tal desconfianza que neu
t ralice los efectos del amor  propio.  Por  lo demas ,  el que 
viendo en el final del aelo tercero sucumbir  mornentáneameu* 
te la vi r tud débil al artificio cortesano pronuncia la palabra 
i n m o r a l , ó es un h ipócr i t a ,  ó no comprende  la intención del 
autor .  ¡ Amargo tr iunfo por cier to si t iene que purgarse con 
la humillación de obtener  el perdón de mía persona idolatra-, 
da por las súplicas de una rival! ¡Funes ta  victoria si nos ha 
de precipi tar  en el desprecio de todo el mun do ,  si ha de ma
nifestar nuestros crímenes á nuestra propia hija !

Si del examen dt-l plan filosófico de E m i l ia  pasamos í  
su disposición dramát ica , t endremos el sent imiento de trope
zar en a lgún dcfect i l lo no muy impor t an t e ,  que nos obligue 
á detenernos.  La acción corre  desde un principio suel ta,  fácil, 
aunque algo embarazada por algunos personajes episódicos: y  
sea por la índole del a rgumen to ,  sea por el malhadado anuncio 
que s ’ anticipó á m anifestarnos el desenlace clara y distintamente 
algunos dias antes de la representación,  no inspira aquel Ín
teres incesante que es el alma del teatro.  En el profundo 
abandono de Emi l ia  cuando in t er rumpe la pintura deliciosa 
de risueñas perspect ivas que la p r ep a r an ,  con aquellas sen
tidas palabras :  ¡ Pero él no es tará  a l l i !  quisiéramos conso
larla de una manera  mas eficaz,  advi r t i éndo la  lo efímero del 
t r iunfo de su rival .

También  quisiéramos ver  mas enlazado con la acción prin
cipal el personaje de Leoncio;  porque en el teat ro no solo es 
necesario que una figura esté bien d ibu j ada ,  que  dé realce ó 
br i l lantez al cuad ro ;  es indispensable que lome par te  en la 
acción,  que no le sea indi ferente  el desen lace ,  y que varíe 
con este su si tuación.

Los caracteres son buenos ,  son consecuentes ,  aunque tal 
vez haya en ellos alguna i nve ros imi l i t ud ,  apenas perceptible: 
hubiéramos deseado en Lu i s a ,  por  e j emp lo ,  una transición 
menos repent ina de la conmoción que debia causarle la con
ducía nob l e ,  generosa y apasionada del marques ,  á los pueri
les artificios de la coqueter ía.  Entonces aborrecemos demasia
do á L u n a :  la despreciamos.

El  lenguaje nunca podremos a labar lo deb idamen te : es pu
ro , noble y correcto.  No ha quer ido  p resentar  el autor i  
E m il ia  engalanada con el magnífico manto de la poesía; pero 
no ha despreciado adorno ninguno en la sencil lez de la prosa. 
Decirnos esto con tanto mas p lacer ,  cuanto que  son mas escasos 
hoy dia los buenos prosistas que los poetas.

La ejecución se resintió la pr imera  noche del efecto proa, 
ducido por un suceso lamentable  que ha her ido últ imamente 
á la familia del Sr.  Romea;  pero en la segunda representa
ción fue admi r ab l e ,  especialmente por  par te  de la Sru. Diez, 
que marcó ron gran talento el dificil carácter  de Luisa. T o 
dos los demás actores desempeñaron cumpl idamente  los suyos, 
sobresal iendo sobre todo la señor i ta L a m a d r id ,  la Sra. Lló
renle y los Sres. Romeas.

F .  N a v a r r o  V i l l o s l a d a .

B OLS A D E  M A D R I D . 

Cotización del 20 á las tre s  de la  tardes

E F E C T O S  PUBLICOS.

Inscr ipciones en el g ran  l ibro al 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100 ,  2 5 ^ ,  un dieziseisaro y

25 con cupones al contado:  25 nueve dieziseisa vos , i  i $
y 25 tres 'dieziseisavos á v. f. vol. y firme: 2 6 ,  2 7 | , 2 6 |  y 
2 5 |  á v. f. ó vol. á prima d | ,  ¿ y  $  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Vales  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin int erés ,  7 quince dieziseisa vos á 59 d. f. ó V®I.í

6 á 60 idem á prima de F por 1 0 0 -nuevas.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CA M BIO S .

Lóndre s,  á 9 0  dias ,  38£.  C o r uñ a ,  l £  papel  d.
Pa r í s ,  16-7 din.  Granada ,  1? din. id.

M á l a g a , \  á 1 id.
San t ande r  , i  par.

Al icante  , 1 d. San ti ago,  l £  d.
Barcelona , pj. fs., i  a |  b. Sevil la , |  papel  id.
Bi l bao,  F d. V a l e nc i a ,  \  b.
Cádiz,  |  i d . -  Za ragoza  , y  dia.  d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 po r  100 al año.

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A las ocho y media de la noche. Se pondrá 

en escena la diver t i dí s ima comedia en tres actos ,  de gracioso, 
t i t u l ada

E L  M E D I C O  A P A L O S ,

en la que desempeñará  el papel  del  protagonista D. A n t o n i o  
de Guzrnan.

Seguirá un in t ermedio  de baile;  dándose fin á  l a  fnneioa 
con la l indís ima pieza en un ac to ,  t i tu l ada

L A S  E S P O S A S  V E N G A D A S .


